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Además de la demora en la entrega de los resultados, preocupa que muchas 
veces el estudio de riesgo se haga en la ciudad adonde el periodista llegó 
después de abandonar de manera precipitada su región. En la ciudad de destino 
el periodista se refugia, y generalmente el riesgo que afronta es menor o inexis-
tente; mientras tanto, en la zona de origen están los elementos que originaron su 
desplazamiento forzado, y es allí donde debe evaluarse el riesgo para analizar las 
medidas de protección pertinentes. 

En los numerosos casos en que el estudio se hace en las ciudades de destino
- Bogotá o las capitales departamentales -, el resultado arroja un riesgo ordinario 
y, por lo tanto, justifica la implementación de medidas meramente preventivas de 
seguridad.

Si bien buena parte de los esquemas de protección de los periodistas cuentan 
con vehículos y armamento aceptable, son varios los casos de carros en mal 
estado mecánico y de armamento viejo o averiado. 

En 2007, por lo menos tres periodistas manifestaron que entre los equipos de 
seguridad provistos por el Ministerio del Interior hubo automóviles o armamento 
para sus escoltas en mal estado. Esta inquietud también fue planteada en 
septiembre de 2005, en la carta suscrita por las organizaciones civiles que 
asisten al CRER:

Como se mencionó en la parte inicial de este capítulo, los beneficiarios del 
programa pueden acceder a una serie de ayudas para reubicarse cuando están 
fuera de la zona o para transportarse de manera segura cuando permanecen en 
ésta. Si bien este tipo de apoyo no tiene el fin de servir como sostenimiento 
económico para el beneficiario, en la práctica cuando el periodista sale de la 
zona suele perder su empleo. 

d. Los equipos de protección

Hacen falta recursos para adquirir herramientas de protección, como armas y 
vehículos. Son múltiples las quejas que hemos recibido sobre el precario 
estado de las armas y de los demás equipos de protección. Por otra parte, las 
organizaciones nos preguntamos qué convenios hay actualmente, de cuáles 
recursos se dispone y qué condiciones hay para su ejecución.

e. Los apoyos de reubicación temporal y de transporte
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Así, el dinero del Programa se convierte en su único ingreso, con el agravante de 
que sólo puede acceder a éste por un periodo de tres meses, extensible por un 
breve periodo adicional en algunos casos. Este problema suele ser asumido por 
organizaciones como la FLIP y la Federación Internacional de Periodistas, entre 
otros, quienes con el apoyo de otras organizaciones subsidian al periodista por 
tiempo indefinido. Esta preocupación fue igualmente manifestada en la carta 
citada: 

Existe el riesgo de que si el Programa ofrece ayudas económicas para diferentes 
proyectos, algunas personas consideren conveniente convertirse en 'periodistas 
amenazados'. De todas formas, es una opción que puede analizarse e 
implementarse con el apoyo de comités mixtos, concursos de selección y 
estudios de riesgo rigurosos.

No han sido pocas las disputas entre el CRER y algunos periodistas por cuenta 
de lo que se considera un mal uso de las medidas de protección que otorga el 

30
Programa: periodistas que manejan vehículos oficiales , que los usan en estado 
de embriaguez o para fines distintos a la protección; periodistas que usan los 
apoyos de reubicación a pesar de encontrarse en la zona de riesgo, o que cobran 
estos dineros y los gastan en desmedro de sus colegas (en el caso de esquemas 
colectivos). 

De manera consistente, la FLIP ha respaldado al Programa en aquellos casos 
donde estos hechos se verifican. No obstante, en otros casos se terminan 
armando expedientes secretos sobre los periodistas; información que indica 
malos usos de las medidas de protección pero que el CRER no conoce a tiempo, 
y que justifican el desmonte de la protección.

Deben estudiarse medidas alternativas a las ayudas, como la posibilidad de 
ofrecer programas productivos. Aparte de la posibilidad de reubicación, 
deben existir alternativas para que el periodista se desempeñe en alguna 
labor que no lo ponga en situación de riesgo. Esta labor, además, debe tener 
en lo posible una relación con la actividad que desempeñaba el periodista en 
el momento de la amenaza. Resulta muy grave para el país que quienes 
tienen vocación, talento o preparación para la comunicación y el periodismo, 
dejen de trabajar.

f. Compromisos del beneficiario del Programa

30. Según la reglamentación del 

Programa los beneficiarios no pueden 

conducir los vehículos oficiales; 

únicamente los choferes o escoltas.

Volver al índice



6
3

  
I 
 f
u
n
d
a
ci

ó
n
 p

a
ra

 l
a
 l
ib

er
ta

d
 d

e 
p
re

n
sa

 |
 2

0
0

7

Estos problemas evidencian, por un lado, la mala fe y la negligencia de algunos 
periodistas (que son realmente la minoría) pero, sobre todo, la falta de claridad 
de los compromisos que asumen los beneficiarios y que deben honrar para 
recibir protección del Estado. En un fallo judicial reciente, originado por una 
acción de tutela presentada por una periodista que hace parte del Programa, la 
sección tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca llamó la atención 
del Ministerio en los siguientes términos: 

Esta sentencia fue confirmada en segunda instancia y el esquema de seguridad 
le fue restablecido a la periodista. La decisión deja abierto un interrogante que 
otra jurisprudencia ha tratado también, pero que en el Programa no está claro: 
en qué situaciones se puede retirar un esquema de seguridad y mediante qué 
procedimientos. Dentro de los registros de la FLIP está el caso de un periodista 
de Ibagué, Tolima, a quien por cuenta de informes del DAS sobre malos usos del 
esquema se le bajó del carro oficial y se le retiraron los escoltas un viernes en la 
tarde. De tener medidas de protección duras, el periodista pasó a no tener nada.

… no es viable anteponer el cumplimiento de una norma de carácter 
meramente formal, como es el hecho de que los vehículos asignados a 
esquemas de protección sólo sean manejados por agentes del DAS (…) pues 
en el asunto que nos ocupa, se trata precisamente de proteger y garantizar el 
derecho a la vida e integridad personal, los cuales se encuentran en 
inminente peligro.
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Conclusión: mayor compromiso de las 
entidades oficiales que hacen parte del CRER

l CRER sienta a la mesa a todas las entidades estatales responsables de la 
garantía y goce de los derechos humanos. Pero esta oportunidad se 
desaprovecha para plantear acciones conjuntas, para ordenar y compartir 

la información, asumir tareas concretas y tener funcionarios públicos dedicados 
exclusivamente a esto. Adicionalmente, es necesario tomar en cuenta las 
siguientes recomendaciones: 

La presencia en el CRER de las entidades oficiales encargadas de 
promover y defender los derechos humanos debe ser constante. La 
Procuraduría General de la Nación cumple un importante papel, pero su 
labor es intermitente. La Defensoría del Pueblo, en cambio, brilla por su 
ausencia.

Es coherente y necesario que el DAS abandone las labores de protección, 
ya que en varias oportunidades surgen conflictos de interés con las tareas 
de inteligencia. 

La Policía Nacional debe fortalecer su trabajo en materia de seguridad 
preventiva, principalmente en las zonas donde más riesgo existe para los 
periodistas (zonas como Arauca, Tolima, Huila, Valle del Cauca y Chocó).

El Ministerio del Interior, entidad que preside el Programa y el CRER, debe 
implementar un sistema de seguimiento a las medidas de protección y 
ordenar la información sobre los beneficiarios. Para el efecto, requiere de 
un mayor número de funcionarios dedicados exclusivamente a esta labor. 
Adicionalmente, debe propender por que el Programa cumpla sus fines y 
trabajar de manera coordinada con las organizaciones civiles. 
Coordinación que no debe confundirse con la delegación de funciones 
propias del Estado.

La Vicepresidencia de la República lidera la política de derechos humanos 
del gobierno central. Su papel es fundamental en el CRER y su presencia 
ha sido constante. No obstante, la Vicepresidencia no ha llevado a las 
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altas esferas del gobierno un mensaje fundamental: el gobierno debe 
evitar las declaraciones oficiales que ponen riesgo a los periodistas. No 
sólo ponen en peligro a los receptores de éstas, sino que estimulan 
reacciones similares en zonas del país donde la situación de orden 
público es grave y los periodistas están indefensos. En contextos como el 
colombiano, las declaraciones estigmatizadoras - insinuando la cercanía 
de algunos sectores del periodismo con grupos armados ilegales - es una 
contradicción abierta con las políticas de protección.
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• La FLIP ha auxiliado a más de 400 periodistas en riesgo 
desde 1999, a través de la Red de Alerta y Protección a 
Periodistas, RAP.

• La FLIP ha hecho seguimiento de todos los casos de 
periodistas atendidos en el programa de protección del 
gobierno desde su creación, en 2001.

• La FLIP expide informes mensuales y regionales sobre el 
estado de la libertad de prensa en Colombia y la impunidad 
en investigaciones judiciales por estos hechos.

• La FLIP desarrolla investigaciones en temas como acceso a 
la información, distribución de la publicidad oficial, injuria y 
calumnia, entre otros.

• La FLIP ha publicado los manuales de 'Autoprotección para 
periodistas en riesgo' y de 'Apoyo emocional'.

• La FLIP hace parte del Proyecto Antonio Nariño, PAN, una 
iniciativa interinstitucional que reúne los esfuerzos de 
Andiarios, Fescol, la Fundación para un Nuevo Periodismo 
Iberoamericano, Medios para la Paz y la FLIP con el objetivo 
de defender la libertad de información y el derecho a la 
libertad de expresión.

Las imágenes de este informe fueron tomadas del Libro Colombia fotografías por la libertad de prensa, publicado por la FLIP y Reporteros Sin Fronteras - Suecia

Embajada Británica en Colombia

Reporteros Sin Fronteras - Suecia


